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En atención a la solicitud de fijación de honorarios provisionales, 

formulada por la sociedad BIENES & ABOGADOS S.A.S., tiene para 

precisar este Despacho que ello no se aviene a derecho por ahora, 

habida consideración que no reposa en el plenario información que 

dé cuenta de la efectivización de las labores encomendadas a los 

reseñados Auxiliares de la Justicia. Así las cosas, SE REQUIERE a los 

memorialistas para que arrimen al dossier prueba de las actuaciones 

procesales desplegadas, a fin de contar con los elementos necesarios 

que permitan tasar el pago del emolumento peticionado, además, de 

presentar el informe de gestión correspondiente. 

 

En esa línea, y después de efectuado un nuevo estudio del plenario, 

se observa que a pesar de que esta dependencia Judicial ha 

proferido oportunamente las órdenes necesarias para materializar las 

medidas cautelares solicitadas por la accionante, ello no ha 

acontecido, o por lo menos no se encuentra acreditado en el 

plenario. Dicho esto, SE REQUIERE a los asignatarios y Auxiliares de la 

Justicia reseñados en líneas previas para que colaboren con la 

Administración de Justicia, indagando directamente con los 

comisionados sobre el estado de las comisiones, a efectos de 

consumar las aludidas cautelas. De lo anterior, se dará cuenta a esta 

Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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